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Lm  leves obligarte en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorio* de 
Africa sujetes a la legislación peninsular, a los veinte días do la promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que ter
mine la lasercióa de la Ley en la Gacel».
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publica los martes, jueves 1 sobados

Se «aecribe ea la Bscuela- lipográflca, calle de la Mleericordla númeroI4.
Loe roicriptores tienen derecho ademáe de loa números ordinarios a los extraor

dinarios, excepto los que contengan las listas electorales rectiflckdas qae podrdn 
adqalrir con un 25 por 100 do rebaja sobre el precio de venta.

Prectos.-Por suscripción al mes 3 peaetas.-Por nn número suelto OdO.-Atra- 
uulo 0*75.—Anuncios para suscriptorea, palabra 0'08.-Id. para lo. que uo lo «»n 0 06.

HUII. 8890 Lai leyes, órdenes y unuacio» que se ‘manden publicar en Io s IBo l u t ih x s  OpiciatM 
ae han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se paiarín a loa editores 
de los mencionados periódicos. (2?. O. de 6 Abril de 2839).

PARTE OFICIAL
JW 3. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

La guardo), S, M, la Reina Dofia Vic- 
Eugenia, 8. A. R. el Príncipe de 

□ murías é Infantes y demás personas 
tola Augusta Real Familia, continúan 

a ln novedad en su importante salud,

■ 31
(Gacetas 7 al 9 de Diciembre)

7¡bu

Pal

Núm, 2619

Gobierno Civil
io* Acción de Cuentas y Presupuestos

Circular
De nuevo ee requiera a los Ayunta- 

erliiBienios que han dejado de remitir las 
‘lientas de fondos uiunicipales corres- 

daUtopdienteB al primer semestre del co
mente ejercicio de 1923 a 24, ajusta- 

al detalle que se publicó en el 
' 6,0. del día 17 Noviembre último, pa- 

, finque dentro ael plazo de cinco alas 
' lia remitan a la Sección de Cuentas de 

¡üieGob eruo civil, con apere bimiento 
k no lo verifican, de exigirles las res-

ir di 
52'16

«sa bilí dad es procedentes.
Palma 10 de Diciembre de 1923, 

El General Gobernador Civil, 
Lorenzo Ghallier

elet'

■g*

Núm. 2642
Obras .públicas.—Carreteras 

Oc u pa c ió n t e mpo r a l .—Incoado e>1
en 
ae

en el articulo 24 del Reglamento ya ci
tado de 13 de Junio de 1879.

Palma 6 de Diciembre de 1923.
El Gobernador, 

Lorenzo Ghallier

Relación nominal rectificada por la Al
caldía de Mercadal de los propieta
rios cuyas fincas han de ser parcial 
mente ocupadas con motivo de la 
construcción de las obras de la carre 
lera de tercer Trozo de la de Mahón 
ai Puerto de Forneils en el término 
de Mercadal.
Número de orden 1»—Nombre de la 

finca, Bínifabmi Nou o Son Ládico.— 
Nombre del propietario, Don Jorge 
T. Lúdico Olivar.—Clase de tereno. 
Monte bajo y aleo.-Nombre del colo 
no, Francisco Mercadal Allés,
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DEL DIREOTORLO MILITAR

flciales, base del progreso ganadero, y 
cuya destrucción motivaría la ruina de 
millares de personas que, careciendo de 
medios de vida, tendrían que emigrar 
a otros países en busca de lo que se les 
niega en el suyo.

Este problema tiene también un as
pecto social que no debe olvidarse Si sa 
desposee de esos terrenos al campesino 
que hoy tiene ea ellos sa medio de vid» 
al ser lanzado forzosamente a la mise
ria, se uonvertiria, impelido por ia de
sesperación en elemento perturbador y 
de desorden,

No es esta la primera vez que este 
problema se plantea. Reiteradaman e 
se ha venido exponiendo a Gobiernos 
anteriores, y algaaos intensaron aten
derlo sin lograr darle definitiva solu* 
cíón pero coincidiendo con los términos 
del proyecto de decreto que el Presi
dente del Directorio Militar tiene la 
honra de someter a la aprobación da 
V. M.

Barcelona, L.° de Diciembre de 1923.
SEÑOR

A. L. R. P. de V. M.
Miguel Primo de Rivera y Orbanej a

el Ministerio de Fomento que no con
viene autorizar su legitimación, , 

Segando. Los que se hallen bajo la 
dependencia de la Junta de Coloniza- 
cíón y Repoblación interior.

Tercero Los de la dehesa de Castil- 
seras.

Cuarto. Las returaciones efectuadas 
en las vías pecuarias, descansaderos y

fiel1 Úpeaiente ae ocupación temporal,
11 término municipal de Mercada!, 
ana faja de terreno, siguiendo el eje de 
& Carretera replanteada ae Mahón ai 
huerto de Forneils, (Trozo 3,°), a lo lar-

ííío j

BOti'

$0 ae lud fincas que aeoen ocuparse pa- 
enlazar las zonas oonue se trabaja, 

ton el exitemo del Trozo 2.° de dicha
’mrretera, para poaer transportar, des- 

Mahón a las obras los materiales de 
ejecución, se publica a continuación ia 
dación rectificada por la Alcaldía ae

icre*

Urcadal del único propietario imere- | 
l*ao en dicha ocupación, en cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 17 
le la Ley de 10 ae Enero de 1879 y sus 
^Qcoraantes dei Reglamento, para que 
mcho propietario y también las Gorpo- 
^ciones inieresaaas puedan exponer, 
^Utra la neceuidad ae la ocupación 
'8|hporal de las fincas de que se trata, 
^anto se les ofrezca y parezca, sofia- 
^(lose al efecto, un plazo de quince 

a contar desde la fecha del Bo l e *
Of ic ia l  que lleva inserto este anun- 
Qurame ei cual deberán presentarse 
reclamaciones ame la Aicajaia de 

^rcaaai, en ios términos prevenidos

SEÑOR: T^dos los pueblos civiliza- | ^EAL DECREfO

do» cifran su brguuu oa u.menUr su ble- I A propuesta del Jefe del Gobierno, 
nestar sobra «asónda base de un gran- | Presidente del Directorio militar y de 
de y progresivo desarrollo de su agn- | acuerdo con éste, 
cultura, de sd ganadería y de sus indus I Vengo en decretar lo siguiente: 
trias, procurando, por cuantos medios I Artículo I.® Los qua con antenori- 
están a su alcance, que el rendimiento I dad a este decreto vengan poseyendo, 
útil de su suelo soorepase las cifras ya I por sí o por sus causahab.entes, térra • 
alcanzadas. I Por 61108 roturados, cercados, edifi-

Para lograr ea España resultados I cados o transformados en explotaciones 
anaío&, son muchas las medidas que I agropecuarias o forestales, peccenecien 
ea preciso adoptar, pero acaso la mas I tes ai Estado o de propios, o comunes ae 
urgente, y seguramente una de las ios pueblos, podran lega.mar la pose- 
mátii^ de resolver de Lión, aaquirléudoios en plena propiedad
un modo definitivo, justo y conducente I si io solicitan de ¡a Delegación de Ha - 
a satisfacer la necesidad de poner en I cieuda de la provincia respectiva dentro 
cultivo ia mayor extensión posible de I de. plazo de un afio, a contar desde ia 
nuestro suem, el piobiema llamado de I publicación ae este Real decreto, y abo- 
loturaciooes arbitrarias que han veni- I nao ei justo precio que luvieren los 

i ao realizándose en ios terrenos pene mencionados terrenos en U época de 
neoientes al Estado, de propios y de I la ocupación, que fijaran los íuoc‘oa*’ 
aprovechamiento cctíun. nos técnico designados por el Mmiste-

Existen en muchas provincias gran-I no de Hacienda, «m
des extensiones de terrenos de Los pue- I, Articuio 2, Para ¡eg tima p - 
Dios que nada o casi nada producen. In piedad de extens.ón que no exceda de
«ufiemute la cantidad de tierra de pro tres hactareas ae caDida basara acre,
piedad privada, el vecindario, para po- ditar en debida forma ia po^sion pre-

I aer subsistir, se ha visto en la necesi- I vía continua, aur»u*e un año y * 
I dad de labrar y explotar paria de esos | Para cabidas mayores sofá p • 
I teírenos baldíos, y el abandono aeia I acreditar otro »Üo antenor P ® 
I acción oficial encargada de su conser i por cada hectárea, hasta lk° 
I vación y cuidado, ihzo que esas expío- j hectáreas, que es ai máximo cuya legiu- 
I raciones se extendieran y consolidaran, mac.óu se concede. Los indícalos ।pía- 
I llegándose a efectuar por los poseedo- J zo» no paulan contarse nunca desde re
I res transacdiones .sobre ellas, a cous> j cna posterior a la de este ueai decreto. 
I trun edificios, donde viven eu i* actúa-| Articum 3.° 8e
I ildad considerable número de familias, 1 aplicación <\el presente Rea!, dcies .
| y a que se creare, en fin, imponante 1 Primero. Los terrenos comprendidas 
I riqueza ai transformar estériles baldíos o peudieu.es da declaración de udnaaa 
I en tierras cuiuvadas o ea prados arU- 1 publica acerca ae ios cuales dictammo

abrevaderos.
Articulo. 4.° Los poseedores de te

rrenos a que se contrae el articulo 1.® 
no podrán acogerse a los beneficios de 
este Real decreto en los siguientes 
casos:

a) Cuando el terreno no se haya 
destinado al cultivo agrario, ala for
mación de prados artificiales o arroza
les o a repoblación forestal,

b) Cuando las rotulaciones inte
rrumpan servidumbres de paso, fuentes 
o abrevadores de interés público.

Sin embargo, podran estimarse las 
roturaciones que se hallen en terrenos 
gravados con servidumbre de paso, 
siempre que sea posible variar el tra
zado de éstas en forma tal que ni el 
nuevo recorrí do ni la nueva pendiente 
influyan sensiblemente en las condicio
nes de tráfico.

También podrán ser legitimadas las 
roturaciones efectuadas en terrenos 
donde existan servidumbres de aguas 
constituidas por fuentes o abrevaderos, 
siempre que se deje libre el aprovecha
miento de las aguas con la consiguiente 
servidumbre que gravará sobre la 
finca.

Los gastos de rectifi cación de las ser
vidumbres de paso serán de cuenta de 
ios legitimadores, y la apreciación de 
ias condiciones que justifiquen ia posi
bilidad y conveniencia ae legitimar las 
roturaciones comprendidas en los casos 
a que se refieren los dos párrafos ante
riores, se realizará por ios íuncionanos 
técnicos a que se refiere ai articulo l.°, 
previo informe favorable del Ayunta
miento o ael Consejo provincial ae Fo
mento respectivos.

Articulo ó.° lili pago del precio de 
los terreuos legitimados se verificará 
por anualidades en el plazo ae diez 
años. Los que efectúen el pago ai conta
do disir ufaran aeiosoduedcius seúaiauos 
eu lao leyes uesamurtizadoras, y los.que 
dejan d e efectuar ios pagos eu los pla
zos se ñaiaaos sufrirán las penaUaaaes 
en las mismas determinadati.

Ouaudo ios tarreaos legitimados per- 
taneZúan a ios propios o comunes ae los 
pueblas, percibiráo éstos ei 8j  por 100 
ue ia tasación y ei Estado ei 20 por luü 
restante, a menos que se trate de dehe
sas boyales o montes de aprovecha
miento común por los que se haya sa- 
tisfacho el dicho 20 por 100, en cuyo ca
sa el importe íntegro de ia tasación se
rá peicib.do por ios Ayun-amiemoa 
rwpecíiVQs.

M.C.D. 2022
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Loa leíritimadofés que no tuviesen 
amillaradas aus roturaciones para el pa
go de la contribución territorial debe
rán satisfacer en cinco plazos anuales, 
y sin recargo alguno, la que correspon
da al tiempo en que vengan poseyendo 
el terreno con anterioridad a la legiti
mación, pero sin que dicho tiempo pue
da computarse por un periodo superior 
a cinco años,

Articulo 6,° Cuando un roturador, 
por su estado de pobreza, no pueda sa
tisfacer el importe de la tasación de la 
parcela por él poseída, podrá legitimar 
la posesión de la misma con sujeción a 
las condiciones siguientes:

a) Se acreditará previa y debida
mente el estado de pobreza,

b) La parcela legitimable tendrá 
como máximo la extensión de una hec
tárea,

c) Se Impondrá al legitimador un 
canon redimible equivalente a la renta 
del 2 por 100 anual del capital en que 
se valore la parcela.

Artículo 7,° Los adquirentes de te 
frenos de propios o comunales por ce
sión Indebida de los Ayuntamientos o 
Juntas administrativas podrán legalizar 
la posesión de dichos terrenos con arre
glo a las condiciones siguientes:

Primera, Que el precio de adquisición 
ae halle conforme con el que fije el Pe
rito nombrado por la Hacienda.

Segunda. Que el total importe déla 
venta haya tenido ingreso efectivo en 
arcas municipales,

Tercera, Que los Ayuntamientos ha 
yan ingresado o ingresen en arcas del 
Tesoro el 20 por 100 del importe de la 
enajenación, a no ser que este 20 por 
100 hubiese sido satisfecho anterior 
mente a consecuencia de Ja excepción 
de venta en concspto de dehesas boya
les o de aprovechamiento común de 
los terrenos correspondientes.

Cuarta. Que íes adquirentes satisfa
gan la contribución territorial en la 
forma prevista en el articulo 5.°

Articulo 8,® Ea el caso de que no pe 
hayan cumplido las condícones según 
da y tercera del articulo anserior, po
drán ios compradores o sus c»us»ha- 
bientes legitimar la posesión de los te
rrenos lega mente cedidos por un Ayun
tamiento o Junta admmis r»Uva siena 
pre que ee ingrese ei p -ec o del terreno 
vendido, tasado éste j or el P-r to de a 
H ( knd», o a d í rene? pd  re -ti pre 
Clave que íf« com^n or- hub e-en 
abonado a 1* ent dad vendedor f ji 
©lio en la for.oai e^-tah ec ’a en 1» -i - 
chas cond.clones segunda y mercera alu 
didas,

Los coujpradores que se estimen per- 
judie» os a causa de no haberse cum 
pi do .as repetidas condic ones segun
da y tercera podrán recurrir ante los 
Tribunales ordinarios para exigir de la 
Administración municipal la reparación 
de los perjuicios que ésta hubiese cau
sado,

Articulo 9,° Transcurrido el plazo 
Concedido por este Real decreto para 
acogerse a sus beneflcios, los Delegados 
de H telenda cuidarán, bajo su respon- 
Babi.iuad, de que se giren v sitas a los 
pueblos en cuyos términos existan ro
turaciones, a fin deque ¡as entidades 
propie.arias de los terrenos respectivos 
se incauten de éstos o entablen Jas co
rrespondientes acciones reivindicato
rías, velando los Ayuntamientos respec
tivos por la conservación de los bienes 
de propios y la integridad de los terre
nos cuya posesión no haya sido legiti
mada.

Articulo 10. Los Ayuntamientos, y 
en su caso las Juntas administrati
vas previa propuesto al Ministerio de 
Hacienda, informe de los Consejos pro
vinciales de Fomento y con la aproba
ción de la Superioridad, podrán acor
dar con respecto a los terrenos que les 
sean propios y que no hayan de ser le
gitimados con arreglo a los artículos 
anteriores, su cesión a los vecinos cabe
zas de familia que lleven mas de cuatro 
años de residencia en el término muni
cipal respectivo y que no estuviesen en 
posesión arbitraria de terrenos com- 
prenuidos en el articulo 1.® o no alcan

zase la posesión legitimable una exten- 
s'on de una hectárea.

La cesión a que se contrae el pre
sente articulo no podrá pasar de una 
hectárea e de la cantidad de terreno 
necesario p&ra completarla. Quedará 
sujeta a las mismas condiciones y ex
cepciones para la adquisición y el pago 
señalado en este decreto para la legiti
mación y tendrá que ser solicitada den
tro del mismo término improrrogable 
de un afio contando desde la publica
ción del Reglamento,

Los Ayuntamientos o las Juntas adop
tarán o no libremente el acuerdo de car
gar la cesión autorizada en este arti
culo; pero cuando su acuerdo sea afir
mativo tendrá que aplicarse en favor 
de todos y cada uno de los vecinos que, 
reuniendo las circunstancias menciona
das, lo solicitaren» Cuando la extensión 
de ios terrenos libres y susceptibles de 
cesión no permitiera esta generalidad 
de beneficios, no podrá llevarse a efecto 
el acuerdo del Ayuntumiento o Junta 
administrativa, sin perjuicio de que lea 
continúen atribuidas a aquéllos las fa
cultades del articulo 85 de la ley Muni
cipal.

Articulo 11. El Ministerio de Ha
cienda dictará el correspondiente Re
glamento para la aplicación de este de
creto dentro del plazo de dos meses,

Dado eo Barcelona a primero de Di
ciembre de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
til Preildente del Directorio Militar, 

Miguel Primo de Rivera y.Orbaneja
(Gaceta 4 dt Diciembre)

■ ■ I
ESTADO del precio-medio que han tenido en dicha provincia los articudos de consumo que á continuación se expresan, en el me 

de Noviembre último»

GRANOS CALDOS CARNES PAJA M 
b.tí»

Trigo Cebad» Centcao Mais Arro* Aceite Vino
Aguar
diente Carnero Vaca Tocino De trigo

D<w bilí b.

PUEBLOS
CABEZAS DE PARTDO

QiJINTAL MÉTRI CO KILÓG RAMOS LITROS KII,ÓGRAM OS KILÓGRAMO GaC 
L.

P«MU1 PeeeUe Peeetae Pwetaa PeeeUi PeicUi Peaetae Peeetae Peeetae Peietae Pesetee Pewtai Pesetee Peww AJ 
iriA 
Ju« 
dai 
Bar

L 
VC1 
Jua

Ibiza...................................
Inca. ........
Mahón. . *....................
Manacor..............................
Palma...................................

•

45'00 
43'00 
44*00 
45‘0U
40*00

26'00
30'00
30*00
35'00
80'00

»
•
•
»

87'60

36'00
86'00
88*60
31*00
36*60

0'95
0'65
1'00
0'80
1'30

0*70
0*7ü
0*76
0'75
0'62

2'26
2'00
2'50
2'00
2'26

0'65 
0*30 
0*65 
0*20
0*70

3'00 
1*76 
2*26 
2*00 
2*57

2'50
8*76
4*50
8'75
8'96

3'00 
»

8'60 
4*00
3*75

2'75
3*75
3*00
4'60
3'25

0'13
0*08
0'08
0'12
0'10

0*12 
0*05 
0*06 
0*10 
0*11

Totales. . . . e 217'00 152'00 87'60 174*00 4'60 8*62 11*00 2*40 11'57 18*46 14*25 17*25 0'61 0*41

Precio-medio general en la pro
vincia ................................48'40 80'40 37'60 84'80 0'92 0'70 2'20 0'48 2'31 8*69 8'66 8'46 0'10 0'09

A 
bibt 
D.

QÜIMTAL MÉTBI00

Peeeta»
LOCALIDAD

Ibü
B*r
Ei#

A
1

Tb io o  . .

Ce b a d a . .■

Precio máximo. .
Jdem mínimo. . 
Idem máximo. . 
Jdem mínimo. .

45'00
40'00
86*00
26'00

Ibiza Manacor 
Palma 
Manacor
Ibiza

tria 
Ó» 
i'ít 
íu 
Mu

Palma 10 Diciembre de 1923.—El Secretario del Gobierno, Ernesto Esoat.—V.° B.e—El Gobernador, Lorenzo Challier. á 
biei 
D.,

Núm. 2626
ALCALDIA DE ARTA

Hallándose detenido en el corral co
mún de esta villa un perro podenco de 
color rojo, cuello y estre nidales blan
cos, se anuncia al público que de no 
presentarse su dueño a retirarlo antes 
uel domingo día 16 del actual será ven
dido en pública subasta.

Artá 7 Diciembre de 19231 -Bi Al
calde, Guillermo Fezragut.

Núm, 2635
ALCALDIA DE SAN JUAN

Hallándose detenida en corral común 
de esta villa una oveja con su cría, ig 
Dorándose quien sea su dueño, ae nace 
saber por el presente, que transcurri
dos tres días, después de la Inserción 
del presente anuncio en el B. U. se pro

SEfiCIOW PR0V1RBUL
Num, 2610

ADMINISTRACION
D8 OONTBiBUOíOJKS DX BALEASES

Negociado de Minas
Bo t o t o ,—No habiéndose podido noti* 

Bear persoaaimeüíe a D. Froilán Mir 
Vallés dueño de I* Mina de Hierro «La 
Mancomunidad» del término municipal 
de Cindadela, para que antes del 31 
del actual Ingresara el Impone del 
canon por superficie importante 150'00 
pesetas, por cuanto no ha podido en- 
comrarsa su domicilio.

En cuinpümiea.o de lo dispuesto en 
el Real Decreto de 11 de Septiembre de 
1912, ee le notifica por medio del Bo- 
l e t iM Of io ia l  de la provincia, debien
do advenirle que de no ingresar dicho 
canon antes del 31 del actual se decla
rará caducada 1» mina por ministerio 
de la Ley.

Palma 5 Diciembre de 1923 —El Ad
ministrador de Contribución^?, M, del 
AllaaL

Núm. 2597
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Presupuesto 1923-24.--Mes de Noviembre
La Comisión ae Ensanche propona a 

V. E, la distribución de fondos por 
capítulos o conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante

GOBIERNO CIVIL DE BALEARES Núm-2641

cederá a su subasta ante esta Alcaldía 
y hora de las once.

San Juan 9 de Diciembre de 1923.— 
El Alcalde, Clemente Gayá.

RESULTADO de los sorteos efectuados 
en las poblaciones que a continuación se 
expresan para la designación de los Vo
cales y sus Suplentes que han de formar 
parte de las Juntas municipales -leí Gen- 
so electoral durante el bienio de 1924 
y 19^5. ,

ALARO '
Mayores contribuyentes por inmue- 

blei, emuvo y ganadería, — Vocales 
D. Pedro Simonet Remés y D. Bartolo
mé Simonec Busquéis.—Supleníes don 
Bartolomé Ordinas Váiialonga y 1), Pe
dro J. Ptzá Rosseiló,

Mayores contribuyentes por Indus
trial, utilidades o minas. — Vocales don 
D. Juan Vidal Boca y D. Jaime ti aló m 

riores, éon arreglo a lo prescrito h 
las disposiciones vigentes, a saber:

__ Pewtu
Cap, 1,°—Gastos del Ayun-

tamiento, , 2,172*1
Id, 3.°—Policía urbana y

rural, , 41
Id, 9,°—Cargas. . 333‘3;
Id. 10.—Obras de nueva

construcción. , 5.781*66
Id, 11,—Imprevistos, , 61*9¡

Tota . 8.391'49

En Palma a 26 de Noviembre d3 
1923.—Aprobado, Asi lo acuerda el 
Ayuntamiento en sesión de hoy,—I 
Presidente, Francisco Salas Albertí,^ 
P, A, de la Comisión,—El Secretarli, 
Antonio Rossehó,

Núm. 2603
AYUNTAMIENTO DE OALVIA

Formado ei padrón de cédulas perao* 
nales de esta localidad correspcadieate 
al próximo año 1924 permanseerá ex 
puesto al publico, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de ocho 
días, contados desde el siguiente al de 
la Inserción de este anuncio en el B, 0, 
de la provincia, durante cuyo plazo po
drán presentarse las reclamaciones que 
estimen convenientes,

Caiv á a 5 de Diciembre de 1923,—El 
Alcaide, B. Quetglas.
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Gaiabert,—Suplentes D, Miguel Simí' 
net Homar y D, Francisco Xamefi' 
Coll.

ALAYOR
Mayores contribuyentes por inm^ 

bles, cultivo y ganadería,— Vocales 
Tomás de Salort Salón y D. Juan »6 
Saiort Salort,—Suplentes D, Barna^0 
Pous B*rreras y D, Bernardo Pona Vi*

cu i 
¡Dé 
bei. 

ti 
ttl, 
3*i

Uo

lialouga, ü
Mayores contribuyentes por indd8' 

tria , utilidades o minas,—Vocales do0 0, 
José Buiis Molí y D. Vicente Rotger 6°' Pd  
selló. — Suplentes D. Juan Ameller b, 
Campa y D. José Sana Trlay. I

Concejales.— Vocal D. V cente Oríl^ | 1 
Molí.—Suplente D. Bartolomé Fiof* I ‘ti 
Campa, I

Exjueces municipales.— Vocal I c 
Francisco Tmioner Vidal, — Snpi®01 I 
D. Jaimo Pons Sena, |
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ANDRAITX
Maynrea contritiuyemed por inmue 

bles, cultivo y gau^aon^,—Vocales aon 
íU-ias Aiemañy Euscñai y D. Ju»u 
0<»lafdd Puje , — üupicasds D, ü»bnal 
AiemAñy Moaer y D, Viceuic Piezas 
Moner.

Mayores contribuyentes por indus* 
tria!, utilidades o minas.—Vocales don 
Guillermo Juan Pujol y D. Ouoire Ale- 
maüy Bosch,—tiu^ientea D. Pedro Juan 
KnseÜaty Di bebasiian Aiemaüy Va 
lens,

Ex-jueces municipeles,—Vocal Don 
Gabiiei aiem»ñy Boca,—Suplente Don 
Manas Juan (Jovas,

ARTA
Mayores contribuyentes por inmue» 

bies, cuiíivo y ganadería,— Vocales don 
CieuidUtu Üarau Pascual y D, Banolo- 
mé Esteva Eiaquer,—Suplentes Don 
Francisco 8»rd Pont y D, Juan Garcías 
tiara,

Mayores contribuyentes por indus» 
irlai, ufudades o miua#!— Vocaies uon 
Aumuio Esteva Amuros y D. K^fael G, 
b aueo B^iies,—Suplentes D. Lorenzo 
G*rci<*a Eunr y D. GuiLermo UarFiO 
Pous, ,

b a ñ a l b u pa r
Mayores cou.nbuyeineo por inmune- 

bíe#, cu tivo y gauadena, — Vocales 
D. Juan Tomas AmbrOo y D, Juan Ai- 
bern Poiués, —Suplemes D. Bernardo 
Tomás Bujosa y U. Pab^o Bujosa Uaboí.

Mayores contribuyentes por ínuus 
triai, utilidades o minas —Vocales don 
Bartoiomé Pont Moragues y D. Juan 
Cabot Palmer,—Suplentes D. Antonio 
Alberti Tomás y D, Miguel Ambrós 
Tomas,

Ex Jueces municipales.—Vocal Don 
Sebastián Cübut Tomas. - Suplente Don 
BariOiomó Sastre PiCornelL

Secretario -e. Juzgado municipal don 
Pabia Aiberti Tomás,

CALVIA
Mayores contribuyentes por ínmue- 

b.e&, cUit vo y gauaaeria, — Vocales 
b, BartOioiné Verger Porcer y D. Jai* 
uioUaibuueii Maí toreb,—tiupiuni.es uon 
G»0nd'. Pone Teriades y D. Juan Simó 
haU,

Mayores con >ri boy entes por indus- 
iriai, u iiidanes o mmaB,—Vocales Don 
Juan Saiom Gabrer y D. Gaonel V»a«i 
ti»iva, — Suplentes D. Miguel Cabrer 
Barco.o y D. Juan Masout Suns,

Gomo ux-Jue¿ iüün.c pa¿ D, M guei 
Veiger Port-ui, y como Presídeme Don 
Juan V1l ü  Gabrer.

Ca pd e f e r a
Mayores cuníi.ouyemes por -nmuu- 

I bibB, uUit.Vo y ganadería, — Vocales 
b, Amou.o CameUkey Sancho y D, Ma-

■ ibQ Esp.nua GaiUeUbUj •—Süpiumés Don 
^ario.omó AiZina Terrasa y D, Gaoriei 
fiaquer Mens.

Mayores contribuyentes por indus 
irial, utilidades O miüad, —VoCUiCd Don 
Gabriel P.aquer A>z na y D. Pedro Juan । i’íricZa Poitesa. — Supiemea D, Juan 
^laquer Juuu y Di BartOiomó Sancho 
Mena.

DEYA
Mayores contribuyentes por inmue» 

^‘«3, cui.iVO y ganadería, — Vocales
Pedro J. Mas Cañerías y D, Prancis» 

Cu Mas Marroig,—Suplentes D, Bartoio» 
M Vives Mas y D, Matías Vivó Car- 
íeii.

Mayores contribuyentes por indus- 
. ^ia., utilidades o mmas. — Vocales don 
B»rioiOiome Bauza Kipoil y D, José 
Marru.g Mas,—tiupiuD-e^ D, Mateo Ma- 
^oig Matruig y D. Pranuisco Coiom 
^amunm»

E8PUBLA8
May ores Cuntribuy entes por inmue» 

^t'b, cultivo y ganadería. — Vosaies 
francisco Madai Murey y D. Pedro 

^laucioco Tomas Garau, — Suplentes 
Bartoiome íNadai Morey y D. Amo 

tiiQ DaViU B.bl.ou),
Mayores comí ibuyentes por indus- 

^ai, utnidades o minas,—Vocales Don 
Aüküuio xtauai dabaíor y D. Miguel 
^oth Bujosa, — Suplentes D, Sebastián 
^Mpoí ruceno y D, Lorenso tiabater 
^Mas,

FERRERU8
Mayores contribuyentes por inmue* 

b'es, cultivo y ganadería. — Vocales 
D Bartolomé Pona R udavets y D. Bar
tolomé Marti Marqués,—Suplentes Don 
José Enrich üornés y D. Juan Moriá 
Goñalons.

Mayores contribuyentes por indus
trial, utilidádea o minas,—Vocales Don 
Miguel Ailés Pona y D Jerónimo Florit 
Janer,— Suplentes D. Miguel Oamps 
Gomila y D. José Fiorít Allés.

FORNALUTX
Mayores contribuyentes por inmue

bles, cultivo y ganadería, — Vocales 
D. Gabriel Mayo! Ballester y D. Gui
llermo Soliveilas Arbona.—Suplentes 
D. Juan Vicens Mayo! y D, Joaé Ma
yo! Vicens.

Mayores contribuyentes por Indus
trial, utilidades o minas.—Vocales Don 
Benito Busquets Furrer y D. Bartolomé 
Mayoi Ros,—Suplentes D, Pedro Golom 
Roqueta y D, Miguel Coiom Aníos.

IBIZA ‘
Mayores contribuynntes por inmue» 

b es, cultivo y ganadería, —• Vocales 
D. Miguel R quer Walils y D, Narciso 
Puget Viñas,—Suplentes D. José Ra
món Capmany y D, Antonio Martorell 
Burrut,

Mayores contribuyentes por indus
trial, utilidades o minas.—Vocales Don 
Abel Matutes Torres y D, Francisco 
Medina Pulg.—Suplentes D. Enrique 
Fajarnés Ramón y D. José Gasieiló 
Mari,

INGA
Mayores contribuyentes por inmue

bles, cultivo y ganadería. — Vocales 
D, Bernardo Salas Ramis y D. Grego 
rio Balaguer Costa.—Suplentes D. An
tonio Grau Mulet y D. Gaspai Aguuó 
Segura,

Mayores corribuyentes por indus
tria), utilidades o minas,—Vocales Don 
¿ntoalo Janer Domenech y D, Anto
nio Salas Garau,—Suplentes D. Barro- 
jome Cortés Aguiló y D. Bartolomé Ca- 
brer Figuróla,

Concejales.—Vocal D, Gabriel Ar- 
mongol Villaionga.—Suprsnte D, Juan 
Truyoi L’obera.

Ex-Jueces municipales,—Vocal Don 
Jaime Armangol Pascual,—Suplente 
D. Francisco Castañar Mulet,

LLOSETA
M yores contribuyentes por inmue

bles, cultivo y ganadería, — Vocales 
D. Antonio Ramón Jaume y D, Jorge 
CoJl Fontanet,—Suplentes D, Miguel 
Pon» Capó y D. G ibrl?í Pou Rosseiló

Mayores coniriQuyeoied por indas- 
tria!, utilidades o minaa,—Vocales Don 
Lorenzo Abnnas Baile y D. Miguel Ra
món Con.—Suplentes D. Calixto Ra
món Gomas y D. Vicente Vniaionga Vi* 
llalonga, ,

LLUOHMAYOR
Mayores contribuyanus por inmue

bles, cuinvo y ganadería.—Vocaies 
D, Juan Riga Qatany y D, Juan Oaldés 
Mojer. —Bupléntes D. Bernardo tierra 
Talladas y D. Antonio Salvá tialvá,

Mayores contribuyentes por indus
trial, udiidades o m.nas,—Vocales Don 
¡Sebastián Mulé» Gontusii y D, Raíaui 
Ciar Ripoii,—Suplentes D, Miguel Puig 
Pous y D, Anleimo Nadai Gxar.

MANACOR
Mayores contribuyentes por inmue

bles, cultivo y ganadería,—Vocales 
D, Pedro Santandreu L uil y D, Juan 
Seguía Corsés.—Suplentes D. Banoio- 
me Ferrer Soler y D, Rafael Muntanar 
Ferrer,

Mayores contribuyentes por indus
trial, Utilidades o anuas, —Vocales Don 
Sebastian Rosseiló Ferrer y D. Pedro 
Santandreu Vives.—Suplentes D. Jai
me Gaimés Pujadas y D, Antonio Jau- 
me Ribot.

MARIA DE LA SALUD
Mayores contribuyentes por inmue

bles, cultivo y ganadería.— Vocaies 
D. Guiiiurmo Santwuareu Font y Don 
Amanor Ruñóla íoüt,—Suplentes Don 
Peuro Font F*oi y D. Francisco Jorda 
MM.

Mayores contribuyentes por indus
trial u il’.dadss o minaí.—Vocalea Don 
Miguel Forteza Bonnin y D. M gue. 
Garboneii Goal.—Sapientes D, Fran
cisco Mo inas Bergas y D. Bernardo 
Queiglas Payaras,

Concejales, Vocal D. Miguel Gual 
Más ae Miguel,—Suplente D, M.guei 
Bonnin Forteza,

Ex Jueces municipales,—Vocal Don 
Miguel Pastor Mas.—Suplente D. Pe- 
uro Pastor Llompart,

Presidente, D. Rafael Pereiió Nadal.
Secretario, D, Juan Oaiboneli GuaL 

MERGADAL
Mayores contribuyentes por inmue

bles, cultivo y ganadería.—Vocales 
D, Antonio Pons Anglaaa y D. Francis
co Vidal Pamcer, -Suplentes D. Lo« 
ronzo Vulalonga Esber* y D. Bernardo 
Alzina Saiom,

Mayores contribuyentes por indus
trial, utilidades o minas,—Vocales Don 
Antonio Laque Galvez y D, Juan Sm* 
tes Pascual,—Suplentes D. Antonio Sa
les Gornés y D. José Vilialouga Alzina,

MONTUIRI
Mayores contribuyentes puf inmue» 

bles, cultivo y ganadería. «-Vocales Don 
Antonio Jordá Buñoia y Don Miguel 
Crespi Pocovi.—Suplentes Dou Miguel 
Bauzá Ros y D. Juan Ferrando Obra
dor,

Mayores contribuyentes por indus
trial, utilidades o minas. -Vocales Don 
Gabriel Miraues Pocovi y Doa Antonio 
Martorell M.railes.— Suplentes D. Bar
tolomé Pomar Pomar y D, José Mas
Verd, 1

PETRA
Mayores contribuyentes por inmue

bles, cultivo y gauadena. — Vocales 
D. Gabriel Ribot Marroig y D. Miguel 
Font amer.—Suplentes D. Sub*s.iáu 
Pascual Gaimés y D, Andiés Homar 
tiaiom.

Mayores confribuyentes por indus
trial, utilidades o mmas.—Vocales Dou 
Gabriel Agudo Fuster y D. Rafael 
Agalló Fáster.— Sapientes Doa Juaa 
Rosseiló Riera y D. Feliciano Bonnin 
Picó.

SAN JUAN
Mayores contribuyentes por inmue

bles, cmtiVo y ganaaena. — Vocaies 
D. Francisco Barueló A.Zamora y Dou 
Antonio Matas Poco vi. — tiupienNUS Duu 
Francisco Gaj áOrdinas y D. Guillermo 
Mas Barceió.

Mayores cootribuyeates por indas- 
mal, Uüliaadus o minas.—Vocales Don 
Bartoiome Mura Barueló y D, Antonio 
Fioi Gaya. —Sapientes D. Au íü ü .u  Font 
Pulg y'D. Mateo Bauza dos.

SA^TA EULALIA DEL RIO
Mayores contribuyentes por inmue

bles, cultivo y ganadería. — Vocales 
D, Francisco Boned Plauelis, Gauierm 
y D. Miguel Juan Glapés, Pareda.—Su
plientes D. Antonio úlari Buuel, BaaO 
y D. Bartolomé U-pes Batí, Poli.

Concejales,—Vocal D, Jaime Ramón 
Giapes, G*‘n Ramón ae Baix,—Sapien
te D, Antonio Ferrer Man, de Gana 
Sorda,

Ex-Jueces mauicipales,—Vocal Don 
Mariano Riera Torres, Camarones.— 
Sapiente D. Juan duig Gaascü, Viaai, 

s a n t a  ma r g a r it a
Mayores contnbayuutes por inmue

bles, cuinvo y ganadería, — Vocales 
D. Antonio PuredO Ams y Dou Martin 
Unver Moranta.—Supiudies D, Amon,o 
duoi Eskemch y D, Míguei Manar Ma
nar. ,

Mayores Contribuyentes por indus- 
mui, utilidades o minas. — Vocales Don 
Peni o José Oí  dinas Fornes y D. Anto- 
Uiü Daimau Bauza, — Sapientes Dou 
Esieoau dibas U.adura y D, Miguel Ro
ca Fiuxa,

s a n t a  ma r t a
Mayores contribuyentes por inmue

bles, cultivo y ganadería. — Vocales 
D. Juan Far CasteU y D. Jaime Üa* 
lafat Jaume ae Jaime,—dup,ume Dou 
Mateo Caiefat Caüdiias y D, Jaime ti*, 
ium Vicn,

Mayéruu coutnouyentes por indus

trial, utllldadea o minas.—Vocales Don 
Miguel Gomptiñy Iseru y D. Miguel Be
rra Ro g.—Suplentes D. Pedro Antonio 
Roca Dols y D, Guüiermo O *bo¿ Morro,

Concejales,—Vocal D. Gu-llermo Ga- 
lafat Llull.—Suplente D, Rafael Jaume 
Nadal.

Ex-Juez municipal D, Bartolomé Si- 
monet Gañellas.

SANTAÑY
Mayores contribuyentes por inmue* 

bles, cultivo y ganadería. —Vocales 
D. Lacas Odver Muntaner y D. Miguel 
Roig Tomas,—Suplentes D Lucas Ciar 
Oiiver y D, Joan Verger Vidal.

Mayores contribuyentes por indus
trial, utilidades o minas.-—Vocales Don 
Juan Muntaner Ciar y D. Arnaldo Ni* 
gorra Reinés.—Suplentes Don Juan Es
calas Vidal y D. Pedro Pomar Munta
ner.

SINEU
Mayores contribuyentes por inmue

bles, cultivo y genaderia, — Vocales 
D. Sebastián Ferrer Riutort y D. Bar
tolomé Real Barceíó.—Suplentes Don 
Cristóbal Teodoro Servera Real y Don 
Bartolomé Munur Pulgrós.

Mayores contribuyentes por indus
trial, utilidades o minas.—Vocales Don 
Juan Onver Coil y D. Antonio Mano- 
rell Aionso, — Suplentes D, Gabriel 
Alomar Ramis y D. Francisco Munar 
Sastre,

SOLLER
Mayores contribuyentes por inmue

bles, cultivo y ganadería, — Vocales 
D. Antonio Arbona Arbona y D, Juan 
Marqués Frontera.—Suplentes D, Gui
llermo Deyá Joy y D. Juan Rlpoll Ma- 
graner.

Mayores contribuyentes por indus
trial, utilidades o minas.—Vocaies don 
José-Maria Almagro Simó y D, Arnaldo 
Casullas Gil.—Sapientes D. Miguel Al
té Ramis y D, Miguel Morro Pereiió.

VALLDEMOSA
Mayores com.riouyea.es por íumue- 

bles, cultivo y ganadería. — Vocales 
D. Antonio Buscan» Gaiafat y D. Frau- 
cisco Vidal Gánala.— Suplantes D. Jai
me Mas Juan y D, Pudro Antonio Ga- 
fai Torres. e

Mayores contribuyentes por indus
trial, utllldadea o minad.—Vocales Don 
Juan Marcaat Deja y ü, Amador Ri* 
poli Vurgar,—Sapiamos D. Miguel Co- 
lom Ripoil y D. Gabriel Homar Ribas.

VILLA-GARLOá
Mayores comnbuyoUkes por inmue

bles, cultivo y ganadería. — Vocales 
D. Bernardo Viiiamnga Vidal y Don 
Cristóbal Vilíaionga Tuiun.— Supien- 
tus D. Lorenzo Sugai Vidal y Dou Bar
tolomé Vilíaionga Vidai.

Mayores contribuyentes por indus
trial, utilidades o mmas.—Vocales Don 
Jorge Pons Pona y Don Juan Campa 
Llabíés.—Sapientes D, Ju»a Mathea 
Martorell y D. Eduardo Ouaüa Rodn- 
gUUZ.

Ex-Juez municipal D. Bartolomé Dmz 
Serta,

Nóm. 2113
D, Antonio Sereix N*ne^, Doctor en De« 

recho^ Jue^ de primer» instancia del 
distrito ae la Lonja de esta ciudad.
Por el presénte edicto se hace saber: 

que por unte este Juzgado, ex Procura» 
uor D. Gabriel Obrador en nombre de 
D. Guillermo Mu í y Rubí, obrando és
te en coucopíu de matmo y legiñmo re- 
presuniaaiu ue D.* Margarita tiautmar- 
ii y Pmgserver, vecmos dei caaeno ue 
la Soledad, de este íérmino, tiene pro
movido expediente para la incripción 
de dominio ae la siguiente ünca: por
ción de tierra de cabida cuatro cuarte- 
raaas o lo que sea, iguale» a docien- 
tas óchenla y cuatro áreas doce cenuá- 
reas, proceaeme del predio Sun Orlan» 
dis aei término de esta ciudad, zona 
tí.*, cuanei 5,°, n.° 12, cuyos nuaero» 
ac.uaies son: ai Nona, nerrad aei pre
dio tiou Ametier ae D. Joaquín Guai y 
Goal, que vive en esta ciudad cuije ae 
tiau.Jaime n.° 45; al Sur, otras de Do* 
ña Mana Autonia tiureda y óaucüa, 
uomicuiada en la caxie ae Veri ae *#•*
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misma capital, n.° 11; al Este, otras 
que fueron de Francisco Torrens, hoy 
de Gabriel Cañellas y Amengual, que 
vive en la villa de Santa María, calle 
de Tarradas; y al Oeste, el predio Son 
Genovés que fué de D. Antonio María 
Segara y actualmente pertenece a Do 
ña Carmen Hevia y Maura, consorte 
de D, Vicente Planas y Rosselló, domi
ciliados en Palma calle de la Lonja nú
mero 16.

La descrita finca, según tiene mani
festado el solicitante la adquirió su es 
posa D.a Margarita Sanimard y Puig 
server, una tercera paita por herencia 
de su hermano germano Antonio y de 
su padre Miguel Santmarti y Amen 
gual, y en virtud de la partición de 
bienes otorgada con sus hermanas Mag
dalena, Antonia e Isabel Santmairtl y 
Puigserver y sus nietos Juan, An'ooia, 
Juana Ana, Francisca y Miguel Gipe- 
Uá y Sacmarti; otra tercera pane por 
cesión de derechos que hizo a su fa 
vor M'guel Pallicer y Oliver, como apo 
dorado de María y Pedro Pallicer y 
Vich como sucesores de su madre Ma
ría Vich y Picornell sobre las herencias 
de Pedro José Vich y Craspi y María 
Ana Picornell y Cañellas; y la otra 
tercera parte, por los conceptos de 
legitima pa’ern» y de reserva penena* 
Cientos a dicha María Vich y Picornell, 

Y conforme establece la regia según 
da ael art, 400 de la ley Hipotecarla, 
se cita a la» personas que se conside
ren causa-habientes de los nombrados 
Antonio Santmarti Puigserver, Miguel 
Santmar i Amengual, Magdalena, An
tonia e Isabel Santmarti Pu gserver; 
Juan, Atiionía, Juana Aoa, Francisca 
y Miguel CapeHá Santmarti; M»ria y 
Pedro Pallicer V ch y María V ch y Pi- 
corueH, y a las que se crean tener cual
quier derecho real sobre la finca des 
crita y alas personas ignoradas a quie 
nes pueda perjudicar la inscripción so 
licitada, a fin de que, si quisieren ale 
gar su derecho, comparezcan a hacer 
uso de él, on el término de ciento ochen 
ta diaa a contar del siguiente al de la 
publicación de este edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Palma cuatro de Odiubie de mii no 
Veciemos veintitrés, —Antonio Sereix, 
—Ante mi, Juan Bestard,

Núm, 2613
D, Luis Dia^ Rodrigue^, Jue^ de primera 

instancia e instrucción del partido de 
Inca.
En virtud de comunicación del Señor 

Gobernador civil de la provincia que se 
recibió en este Juzgado con certificación 
informativa librada por los Médicos del 
Manicomio provincial de Baleares Don 
Jerónimo Ripoli Matheu y D. Jaime Ei 
cales Real, referente a la observación 
sufrida en dicho Manicomíc por Pedrona 
Arrcm Gilí vecina de Costitx a instan
cia de Francisca Arrom arreglameuie a 
lo que dispone ei R. D, de 19 Mayo 1885, 
la R O. de 20 Jumo siguiente y la otra 
de bO Mayo 1905, se mandó instruir ex
pediente para la reclusión definitiva de 
dicha Pedrona Arrom Gilí en el que se 
ha ordenado emplazar por ed ctos, que 
se fijen en esta ciudad y en Cosütx in
sertándose además, un ejemplar en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  ae la provincia, a to* 
dos los parieu.es de la mencionada re 
cluida por término de nn me-, pasado el 
cual, se resolverá acerca de la reclusión 
atfiuinva ae es.a, con o sin audiencia 
de aquellos que no comparezcan.

Por tanto y a los efectos acordados 
Be expide el presente edicto,

Daao en Inca a cuatro de D.ciembre 
ce mil novecientos veinte y tres,—Luí» 
Díaz, —Ame mi.—Pedro J. Serra,

Núm. 2640
D. José Soler y Pere^, Jue^ de primera 

instancia ael partido de Mahón.
En virtud del presente que se expide 

en méritos de lo acordado en provi
dencia de hoy dictada en el expediente 
sobre dec.aracióa de herederos ub m- 
tesíato de Benito Mercada! Bagur, de 
cuarenta y nueve años ae edad, h ju de 
Jaime Mercada! Simes y de Ju»na Ba- 
gui O til», soltero^ natural de San Luis, 
Vecino do esta ciudad, faUecido el día

ocho de Septiembre último en U finca l J. Ana Riban 6*95 
Alquería Cremada de este término mu- I Esperanza Rl i or 4*84 
municipal, se anuncia la muerte sin I José Riuiort T^más 6*88 
testar de dicho Benito Mercadal Bagar I José Rosselló Oaver 3'20 
y que las personas que reclaman su I Tomás Romaguera 4*09 
herencia son sus hermanas de doble I Sebastián Romaguera Mulet 4*09 
vinculo Antonia, Margarita, Juana, I Antonio A. Sastre Palmer 8*86 
María, Catalina y Esperanza Mercadal | Gabriel Sastre Güell2'73 
Bagur, y se llama a los que se crean I Francisco Salom Garrió 9*13 
con igual o mejor derecho para que I Juan Sandra Estarás 4*09
comparezcan a reclamarla, ante este I Miguel Térras» Servera 2*05 
Juzgado dentro de treinta dias, I Miguel Tous Portel 16*15

Dado en Mahón a cuatro de Dícíem- I Catalina Vidal Vidal 5*75 
bre de mil novecientos veinte y tres,— I Juan y otro Vieh 2 05 
José Soler.—P. 8. M.—Genaro Gon» I Pedro Vich Juan 2*52 
l»lez. I José Cañellas 2*45

— I Pedro Cererols Llompart 2*79
Núm, 2620 I Pedro José Jaume Oliver 18*05

REGIMIENTO DE INFANTERIA I Miguel Garau 2*05 
in c a  n ú me r o  62 I Qa9Par Juan totades 2*25u A , »UMER0 62 pddro Jotjó Jaume 4

Deb éndose proceder a la venta en I P<)iono La8 pArñiiad^ 9«9a pública subasta de dos mulos de dese ?t gd 0^® 4 77 4 ¿ 93
cho de este Regimiento se hace presen- I i/ s 7‘4Q
te que dicho acto tendrá lugar el día l ? Ardida 477 
14 ael actual a las 11 de la mafiana en | , G posAc.m 
el patío del cuartel que ocupa el mismo, | 6<79

II. del Secar 9 06 
11, S. Bruy 13*08 
Id. S. Bordoy 3'41 
11. Fernando 3*20

Año 1923-24 I Gabriel Mas Pone 3*14
Don Jaime Ignacio S»lóm y Viilalonga, I Francisco P* Garrió 19'83 

Agente Ejecu ivo de la 1.* Zona de I Esperanza Vallespír 4*7ü 
Paima de la que es Arrendatario Don I Pedro F. Valiespir 4*77 
Bartolomé M¡r y Gaiafell, I Guillermo Cañellas 5*45
Hago saber: Que en el expediente I Francisco Pons 16*49 

que instruyo por débitos del citado con- I Miguel Ramón Torres 17*71 
c-pto correspondientes al expresado pe I Mateo Adrover Torres 2*18 
nodo, se encuentran comprendidos los I Narciso Canals 2'73 
deudores que a continuación se relaclo- I Alejo A bon Oliver 2*32 
n&n, sin que conste tengan en esta lo- I Sebastian Barceló Simó 2*32 
calidad persona que les represente, por I Catalina Ballester 3'00 
lo que expongo el préseme Edicto para I Antonio Borrás Palmer 2*46 
que pueda llegar a conocimiento de los I Catalina Gapllunch 2*46

Núm- 2330
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mismos que con fecha 25 Septiembre I Juana A. Garrió 3*27 
1923 he oíccado la slgu ente I Juan Oañdllas Terraaa2*04

Providencia, —De conformidad con I Bartolomé Femenía O I ver 2*46 
lo dispuesto en el art.° 66 de la Instruc- I Gabriel Femenia 3*40 
ción de 26 Abril de 1900 declaro íncur I Juan Figuerola Mir 2*86 
sos en el 2.° grado de apremio y recar I Guillermo Frau 1*77 
go de 10 por 100 sobre el importe total I Pedro Juan Frau 2*59 
del descubierto a los contribuyentes ín- I Francisco G »rau Jaume 3*40 
cluidos en ta anterior reiación, Not fi- I Olemente Garau 2*04 
quese a los contribuyentes esta provi I C'emente Garau 2*32 
dencia, a fin de que puedan satisfacer I Andrés Gelabert 2*18 
sus débitos dorante el plazo de 24 ho I Guillermo Homar 2*73 
ras, adverdéndoles que de no verificar- I Antonio Marimón 2*73 
o se procederá inmediatamente al em- I Joan Muiet Amengua! 2*73 
baigo de todos sus bienes señalándose I Bartolomé Munar Sastre 2'32 
ai efecto las fincas que han de ser obje- I María Noguera 2*46 
to de ejecución y se expedirán los opor I Francisco Oaver Serra 3*13 
uuos mandtim.emos al Sr. Registrador I Mateo Oaver 3 40 

de la Propiedad del patudo para la I Catalina Paihcer Perelló 2 73
anotación preventiva del embargo.

Nombres y apellidos de los deudores 
Juan Ganet B^laguer 2*11 pesetas 
José Oañellas Horrach 6 81 
M*na Go 1 Llabrés 2'05 
Francisco CaÜeiias Amengual 1*95 
Amonio O.iver Berra 1*84 
Serafín Salvó Mir 3'20 
Margarita Socias Mira-Ies 21*19 
José Tomas Mir 1*98 
Juan VadeU Fioi 3 07 
Mariano Zdorteza Grespí 7*22 
Concepción Aguno Marti 25*35 
Salvador Alemañy 3*41 
Juan Alomar Alabert 3*95 
Margarganta Aloy Pou 1*91 
Francisco Amengual Campe 11*23 
Francisco Bennasar Alemañy 2 05 
Matías Bosch Palmer 5*18 
Damián Gardeli Garcías 4*45 
Vicente Gomas Pona 3'88 
Antonio Grespí Pj z ó  6*81 
José E^pases Ramón 1*77 
Sebasuan Garau Rebassa 2*59 
Gamma Guasp Oliver 2'05 
Catalina M.a Salom 3*41 
Pedro Marroig Saicm 1*91 
Francisco M»rimón Amengual 4*09 
Me.cnor Mas Frau 23*16 
Pedroua Melló Picorneb 3*41 
Fraucisco Moragues 3*61 
Antonio Nadal Espases 3*27 
José Oaver Torrens 3 61 
Magín Pifia Cerdá 8 38 
Domingo Picorneii 7*09 
Anuréo Pou Puigsei ver 6*54 
Catalina Pous Keus 1*77
Institución Búligiosas Adoraixlces 5*04

3*44

AM, pu^p, en cumplimiento de lo 
precep ua ’o eu los párrafos 3,* y 4 o 
dei art. 14z de la Instrucción de 26 
Abril de 1900, se publica el presente 
Edicto en los puntos de costumbre, fir* 
mando el señor Alcalde un duplicado 
del mismo para que surta sus oportu. 
nos efectos.

Palma 29 Octubre de 1923.—El Agen
te ejecutivo, Jaime Ignacio Salom.-* 
V.° B.° El Arrendatario, B, Mir.

Núm, 1848
CON TRIBÜGION INDUSTR At 

AÑO d e  1923 á 1924

Matricula de Sansellas

Margarita P¡zA 3*13
Catalina Picorneil 2*46

i Juan Planas Massot 2 04
i Juan Pou Muitit 2 86
Catalina R.baa 2'04
P, Juan Roig 2*59
Andrés 8aiom Cañe Has 2*73 
Miguel Sampol 2 32 
Catalina Sorra Frau 1‘77 
Francisco y otro Tarrada 2'32 
Jaime y otro Tarradas 2*32 
Lorenzo Torrada 3'13 
María Terrasa Vich 2*46 
Benito Tomas 2 73 
Catalina y otro Vives Oliver 
Bartolomé Vicens Tomas 2*46 
José Amengua! Pou 2 73 
Juan Amangual Pou 3*13 
Gaspar Olivar Fuilana 3*00 
Bernardo y otro Sastre 2'18 
Mana Rigo Garrió 2*18 
Damian Tomas 2*38 
Colono La Ermita 2*73 
Id. Can Palou 2'73 
Id. Viuda Cortés 3*00 
Id. La Real 2*32 
11. Can Vadell 2*73 
Id. Can Tuch 2‘73 
11, Huerto S. Lucas 2*46 
Gaspar BonetGabrer 2*69 
Sebastian Comas Ribas 3*40

I1 Francisco Fiont Pona 3*27 
Juan Henales 2'59 
Bartolomé Jofre (a) Fornarís 
José Llabrés Ribas 3'13 
Roig Gimes (a) Puiona 1*95 
Tomasa Salva tioctas 2*18 
José U*zador Font 2*72 
Jaime Ten Adas Nadal 2*46

Tarifa 1.a
Colon Serra Catalida, Tienda ropa 

hecha, Mayor, 90*76 pesetas,
Bennasar Puig Ana, Abacería, A, 

Maura, 66*73
Mayrata Colom Jaime, Id., Bínlali, 

66*73 1
Oirer Olrer Antonio, Id., Iglesia.

66*73
Ferragut Ferrar Miguel, id., Mayor, 

66'73
Mateu Horrach Nadad, Id,, Iglesia, 

66'73
Ramis Mir Bartolomé, id., A. Maura, 

66*Z3
Serra Pons Esperanza, Tablageria,

Iglesia, 53*39
Verd Ramis Mateo, Id., Mayor, 53*39
Ferrer Amengual José, Gafé, Ant.°

Maura, 106*78
Liabrés Garcías Rafael, id,, Plaza, 

106*78
Ramis Florlt Francisco, Id., Mayor, 

106*78 '
Amengual Gapellá Miguel, id,, Ra- 

fai, 106*78
Ramis Morey Juan, Id,, Mayor, 

106'78
Ferragut Sana Pablo, id,, Rafal, 

106*78
C rer Ramis Gabriel, ídem, Plaza, 

106*78
Amengual Ferrer Andrés, id,, Bínia" 

li, 106 78
Bover Ordinas Juan, Id,, id,, 106*78
B biiom O iver Juan, id,, id,, 106 78
B biioni Bibiion! Guillermo, id,, id., 

106'78
Ei mismo, <4., id . 106*78
V-lésGapó Bartolomé, id,, Mayor, 

106'78
Zuazaga Vailé-i Lut^, Venta tocino 

fresco, A. Maura, 176 19
To.al 2162 35 poseías,

Tarifa 3.a
Ferragut flirrach Antonio, Sierra 

sin fin 45 cm. Jardines, 175*11
Enseña Moranta Guillermo, Id., Id,, 

175*11
Bib loa! Pons Antonio, F,a electrici

dad 39 140 kw, hora producción media, 
id„ 470*17

Pa g Verd Matías, F.a de gaseosas, 
A. Maura, 149*49

Liabrés B.bLoni Jaime, Molino a va
por, Jardines, 94*17

Total 1064*05 pesetas
Tarifa 4.a

Bennasar Gelabert Antonio, Farma- 1 
céutico, A. Maura, 155'12

Secretario Juzgado Municipal, Plaza, 
61'17

Bennasar Fiol Juan, Carpintero, Jar
dines, 45*76

Ferragut Jep Bartolomé, Herrero, 
Mayor, 45*76

Moyá Vidal José, Hornero, Rafal, 
45 76

BennasarMunar Juan, Zapatero, id., 
45'76

Bennasar Fíol Bartolomé, Idem, A. 
Maura, 45*76

Total 445’09 pesetas
Total general 3.671'39 pesetas
Sansellas a 14 de Marzo de 1923. —El 

Alcalde, Antonio Pons, —Ei Becreíaiio, 
Amonio Verd.
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